
Santiago, seis de enero de dos mil veintitr s.é

 VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-°  Que  en  estos  autos  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  extracontractual  Rol  C-29070-2018  tramitados  ante  el 

Segundo  Juzgado  Civil  de  Santiago,  caratulados  Navarro/  Empresa  de“  

Transportes  Rurales  Tur  Bus  S.A. ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la”  

admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  laó  

demandada  contra  la  sentencia  de  segunda  instancia  de  la  Corte  de 

Apelaciones de esta ciudad, de dieciocho de julio del dos mil veintid s, queó  

confirm  la de primer grado de ó veinticinco de marzo de dos mil veinte que 

acogi  la demanda y conden  al demandado al pago de $15.000.000 poró ó  

concepto de da o moral.ñ  

2 .-°  Que en el arbitrio se sostiene que la decisi n impugnada infringeó  

los art culos 1698 y 1702 del C digo Civil,í ó  afirmando en s ntesis- que los– í  

perjuicios demandados solo fueron acreditados con el m rito de la sentenciaé  

penal  condenatoria  dictada  en  contra  del  chofer  del  bus,  lo  que  resulta 

insuficiente para condenar a su representada a la indemnizaci n por da oó ñ  

moral demandada.

3 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, esto es que el escrito en que se interpone exprese, es decir, 

explicite en qu  consisten  y c mo se han producido el, o los errores, siempreé ó  

que estos sean de derecho.

4 .-°  Que la exigencia consignada en el motivo anterior obligaba al 

impugnante a explicar los contenidos sustantivos del instituto que hizo valer 

en el juicio, y versando la contienda sobre una acci n de responsabilidadó  

extracontractual,  quien recurre debi  extender la  infracci n de ley a losó ó  

art culos  2314  y  2329  del  C digo  Civil,  normativa  que  tiene  car cterí ó á  

decisorio litis pues fueron precisamente estos preceptos los invocados como 
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sustento jur dico de la demanda y aplicados luego por los sentenciadoresí  

para acogerla. Al no formular tal denuncia se genera un vac o que la Corteí  

no  puede  subsanar  dado  el  car cter  de  derecho  estricto  que  reviste  elá  

recurso de nulidad intentado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con las  normas  legales 

citadas,  se  declara inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto por la abogada Carla Ram rez Vargas, en representaci n de laí ó  

parte  demandada,  contra  la  sentencia  de  dieciocho  de  julio  del  dos  mil 

veintid só .

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  60.082-2022.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Maria Gajardo Harboe y Diego Gonzalo Simpertigue Limare y
los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita Luco y Raul Fuentes
Mechasqui . Santiago, seis de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a seis de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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